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LA PROTINGIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lu4£0 que los Sreo. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo* aameroB del BOLETÍN que correspondan al dis-
i r i to , dispondrán que ee fije un ejemplar en el sitio 
d» ftoetumbre, donde permanecerá hasta el recibo 

"a*! aómero siguiente. 
L w Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-

TINBS uoleccionfidos ordenadamonte para su encua-
dercaaión, que deberá Teriñcarae cada año. 

SE PUBLICA LOS LCSES, MIERCOLES Y VIEilNES 

Se suBcribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince peeetas al año, pagadas al solicitar la suscripciún. Los pagos 
defuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peneUn que resulta. Las suscripciones atrasadas 
ss cobran con aumento'proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
quesean ¿instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cuidquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de la* 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veíate céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFICÍAL 
Presidencia M Conseja de Ministros 

S S . M M . el R E Y y SU 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan sin .novedad en su 
importante salud. 

.'UMÍÍJ del día ]9 de O.tubre) 

COMISIÓN PROVINCIAL J)K LEON 

BECBEIAEÍA.— tDlIIMSTBOS 

i/es de Septiembre de 1905 

Precios que la Comisión provincial 
. y o l Sr. Comipano de Guerra de 

eBts ciudad han fijado para el abo-
- no de los a r t í cu los do suministros 

militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblos durante el 

' . precitado mes. • .• - '•• 

Artículos de suminisírot, con reducción 
aliittema métrico en ÍU equivalen-

• cia en raciones. 
Ptis. Cts. 

Ración de pa n de 65 dec igra 
mos » 32 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos > 97 

R a c i ó n d e p a j a d e ¿ k i l o g r a m o s > 40 
Li t ro de aceite 1 20 
Quintal mét r ico de c a r b ó n . . H 58 
Quinta l m é t r i c o de l e ñ a . . . . 4 0 1 
L i t r o d e v i n o . 3 5 
Kilogramo de carne de vaca. 1 23 
Kilogrumodecaiuedecarnero 1 > 

Los cunlcs ee hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
a los miemos sus respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
J demás disposiciones posteriores 

• vigentes. 
León 16 de Octubre de 1805.— 

El Vicepresidente, José Alvartz U i -
randa —ElSecretario, P. I . , Antonio 
del Poto. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE IBÓN 

A l c o h o l e n 
Circular 

La DirecciÓD general de Aduanas, 
con fecha 6 del actual, me dice lo 
siguiente: 
' «Como resolución. & la consulta; 
formulaüa por esa Adminis t rac ión 
en so oficio de fecha 2» de Septiem 
bre ú l t imo, esta Dirección general 
ha acordado manifestar á V. S. que 
por todos los spar&tos que.deben 
declararse, s e g ú n lo dispuesto en el 
art . 33 del Reglamento,y DO ee ha 
yan declarado, incurren sus dueños 
en la penalidad que determina el ar 
t iculo314, en su caso 1.°, y que el 
estado de dichos aparates ó (lelas 
partes de ellos que no fueran decla
rados y que sean susceptible de u t i 
lizarse ó coroplemontatse para ha
cerlos funcionar clandestinamente, 
son circucsteDcias que cou \I¡B de
más que concurran en el expedien
te, deben tenerse en cuenta para la 
resolución del mismo y aplicación 
de la escala gradual de ¡a pena 
licad.» 

Lo que esta Adminis t rac ión ha es
timado hacer público por medio de 
eeto periódico oficial para que llegue 
i i conocimiento de todas ius perso. 
lias á quienes i fectu, debiendo los 
Sres. Alcaldes, por su pane, hacer 
que la p;escote resolución sea leída 
en público por lus Alcaldes pedá
neos; á fin de que llegue por este 
medio á conncimieuto de todo el 
vecindario, h a c i é m i ó l o s entender 
que la Adminis t rac ióa por medio de 
sus funcionarios ha de ocuparse en 
traer i la legalidad i todos los que 
no han hecho las declorncionee de 
los aparatos aludidos, imponiendo 
les penalidades en que han incurrido 
por la falta ae cumplimiento á lo 
mandado eu la ley de Alcoholes de 
19 de Julio de 1901 y el reglairento 
dictado pora su ejecución. 

Leóu 12 de Octubre de 1905.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Daza. 

Adopciin de medios de consumos 
Circalar 

Llamo la a t enc ión de los Ayunta
mientos q.ie á con t inuac ión se ex

presan, para que ein otro aviso, l e -
mitnn por el primor correo la ce r t i -
ticvción del acta de la sesión del 
Ayuntamiento .y Junta de asocia 
nos en. que se aooptaian los medios 
de hacer efectivos sus cupos de coa 
sumos,' sal y alcoholes para el año 
de 1906, pues en otro caso, a d e m á s 
ce bu cor efectiva la multa á que se 
refiere el art. 184 de la ley Munic i 
pal, y con cuya multa quedan con-
mioados, se nombra rá un Comisio
nado que á costa del A j u n t a n í i é o t o 
pase a récr ger Ja certificación de 
que se trata. 

León 18 de Octubre de 1»0Ü.—El 
Administrador de. Haciendo, Juan 
Montero y Daza. 

Ayuntamientos ¡ue no han remitido la 
cerlifieaeián de adopciin de medios 
Balboa 
Bercianos del Camino 
Candín 
Castril ló de Cabrera / 
Casttocoutrigo 
Castrotierra • • 
Cubillos 
ChozaH de Abajo 
Crétnenes 
Fabero " 
Uueeudos de los Oteros 
Hospital do Orvigo 
La Ant igua 
La Vega de Almanza 
Llamas de la Ribera 
Magaz 
l'naranza del B.erzo 
Quintana del Castillo 
Renedo do Valdetnejar 
San Esteban dé Valdueza 
Santa Elena de Jamuz 
Santoveuia de la Valdoocina 
Valvetde Enrique 
Valdevimbre 
Vegamián 
Villacé 
Villadaogos 
Villefrauca del Bierzo 

A Y UNTAMIENTOS 

Alcaldía comtitucional de 
Lein 

El vecino de esta capital D . Fran
cisco Macíss Gómez, ha presentado 
en esta Alcaldía, oa el dia de hoy. un 
e s c r i t o manifestando que su hijo 
Jesma Maclas Blanco, de edad 17 
a ñ o s , estatura regular, ojos g ran
des, nariz regular, color t r i g u e ñ o , 

desaparec ió del h tgar paterno, sin 
que ee ten ge. conocimieiito de su 
paradero. 

Se ruega á las sutnrid'idcs y 
Guardia c i v i l , procedan á lá buoca y 
captura del citmlo JCFÚS. y cnso de 
ser habido, le presenten á su sadré ' . 

Leóu 16 de Octubre de 1905.— 
Cecilio D . Garrote. 

Alcaldía conslituctonal de • 
Vega de Espimreia 

Este Ayuntamiento y Junta de 
aeociádos scordaroo arrendar con 
facultad exclusiva, ya en j u n t o , y a 
t ambién en ramos'eeparados. los de^ ;. 
rechos de consumos que se destinen 
á la vetita 'eo 'esta población: y su 
t é rmino durante los años de 1906. 
1907 y 1908, bajo el tipo de 7.976'96 
pesetas por cada año . 

El arriendo tendrá lugar por pujas 
á la llana, en esta consistorial, el 29 
de los corrientes, de dos á cuatro de 
lá tarde, ante la Comisión nombrada 
al efecto. . ;¡ 
* La fianza que h j do prfPtar el--
arreodatario y ' d e m á s ' condiciones, 
ee hallan de manifiesto en 1» Secre
taria municipal. 

Vega de Espinaredn 9 do Octubre 
de 1905.—El A l c a l d e , T i b u r c i o 
Alonso. 

Don José Gut ié r rez Cnrracedo, Se
cretorio del Ayuntamiento cons
t i tucional de Santa María del Pá 
ramo. 
Certifico: Que en el acta de Ir. se

sión celebrad» por la Junta munic i 
pal de esta villa el día 8 del actual, 
se encuentra el siguiente 

Particular—«En tal ostodo. visto 
el déficit de 2.498,63 pesetas, que 
resulta en el presupuesto ordinario 
de este Municipio, que acaba do v o 
tar la Junta para el p róx imo a ñ o 
natural de 1906. ceta Corporación, 
en cumplimiento á ¡o que deter
mina el n ú m . 2.° de la Real ori lon-
circular de 3 de Agosto de 1878, 
pasó á revisar todas .y caria una de 
las partidas de dicho presupuesto, 
con objeto de procurar en lo posible 
sn nivelación, sin que le fuera dable 
in t roducir economía alguna en los 
gastos, por ser puro y necesario-
m e ó t e indispeusables ios consigna
dos para cubrir las obligaciones á 
que se destinan, n i aumentar tam
poco los ingresos, que parecen acep-



todos en BU mnjor rendimiento to
dos los ordmarjus pormitidoa por U 
legiBlación v igente . 

En coDsocueucia, ffieudo do todo 
punto preciso c u b r i r con r f c i i r -
B08 cx tnord ioar ios las expresadas 
2.488.63 pesetun, la Junta nutro A 
deliborarsotre IOH que m á s conYeoia 
astablecnr, que ofrecieran dicha can-
tidsd y fuesen adaptab'.fs á las c i r -
cundaucias especíalo» de la pobla
c ión . Discutido á a i p l i a m e n i e el 
a s u n t o . ; conTcucidii I " Municpa-
lidad do que el enuabt'zamieoto de 
consumos que la Hacienda tieue se 
Balado á esto pueblo no permite 
n i n g ú n otro recargo que el ordina
rio dul 100 por 100, establecido n u -
t r i r iormontc seglio la l e ; d i 7 de 
Julio do 1888. y con la sola excep
ción establecida por ei a i t . 13 del 
reglamento de H de Osmbro de 
1898, ni aunque lo permitiorn' «aria 
conveniente, por lo excesivo que 
este impuesto resulfeuia paf» lúa 
contribuyentes, acordó por unani 
midad dessstiuiar este msdio'y pro
poner ni G: bicií io de S M . ei esta-
blfc imieoio do un impuesto módico 
• ó b r e l a puja y l e ñ i de todas clases 

2ue se couMutna en est* población, 
urauto dicho efio, e x c e p t u á n d o s e 

Jas qnoso rtestinat1 i !ss Industrias 
durante el próximo ejercicio, cuyes 
• r t iculos consienten, respectiva
mente, el gravamende 25 c é n t i 
mos rio peseta, por cada, unidad do 
100 kilogramos, que desde luego 
sefida la Corporación, sin que ex
ceda este tipo del 25 por 100 del 
precio medio que tienen diohsses-

! pecies en esta ¡«calidad, lo cual es tá 
; deulru de !a 'srescripción marcada 

en la regla I . ' dei art. 139 de la ley 
Munic ipal y demás órdenes poste
riores, tex&a ae ac red i t a rá en el 
correspondieoto estado ó' tarifa que 
se un i rá al expediente, calculando 
la Junta un consumo de 9.981 u n i 
dades en todo el ¡i&o,. que vienen á 
producir exaetsmoute las l í .498,6H 
pesetas á que asciende ei déficit ' d j l ' 
presupuesto. 

Se dispuso,por ú l t i m o , que el pre
cedente acuerdo so fije al público 
por ¡órmHto.do 15 diuc. 8egún:y.-pn • 
ra los efectos prévonidós éii l a s . r é 
glas 2." y 3.* do citada Real orden": 
« i rcn la r de 3... da Agosto de. 1878 y 
en la 0 ' (le la de 27, de ¡djy'ó de 
1887, y que una vez transcurrido 
este plazu.'.se remitan al Sr. Oober 
nador c iv i l los documentos seña la 
dos en la regla d." do la ú l t i m a de 
dichas disposiciones. » 

No hibiondo m á s asuntos de ..qué 
tratar, se l evan tó la sesión, y Brninn 
los Sres. Concejales y « íoc iados 
presentes, de que yo al Sacratsrio, 
certifico.—Toribio Villalobos.—To-
naáe Sun Martin.—Elejico Casado.— 
J c s é Gaicia.—Cioinotite Ferreru — 
Meauelde Paz.—Niceto S i m ó n . — 
Antonio T.-.garro.—Mauricio I tudr i -
guez.—Blss G o n z á l e z . — I ' a u l i n o 
Garnin.—Severiano L de Paz .—José 
Quiiitunilin.—Ladislao Mayu.—Go-
naro Onnz i l ez .—José G u t i é r r e z . 

'Oorrfspoode bion y ü e l m e n t e con 
su or iginal , á que me remito. T para 
que consta y surta los efectos opor 
tunos, expido, la presente con el 
V.* B.° del Sr. Alcalde en Santa Ma
r ía dei Páramo á 9 de Octubre d:í 
190b .—José Gut ié r rez .—V.° B . ' : El 
Alcalde, Toribio Villalobos. 

AkaMia contlilueianal de 
CútlrUlt de la Valdtiernz 

No hibiendo tenido efecto por 
falta de ü c i u d o r e s la primera y se 

gunda subastas de arriendo A V i m 
ta libre Ce los derecliis decousu-
moi> sobre liqu'dos y carnes p i n ul 
a ñ o de 1908. el Ayuntamien to y 
Juuta de asociados acordaron que 
el día 24 dol actual mos, y h>ra d i 
dos A cuatro de la t.ir.íe, tenga lu 
gar eu la casa roos is tor i i l de este 
Ayuntamiento , ante una comisión 
de su seno, la primera subasta p>ra 
el arriendo á la exclusiva con fa
cultad en ¡as vonUs al por menor 
de vinos, alcoholes, cunes frescas 
y saladas, con los derechos en los 
degüe l l o s do cerdos y cecinas quo 
se vendan y consuman en este mu 
nicipio en todo el expresado a ü o 
de 1906, por el sistema da puj is á 
la llana, con sujeción al pliego de 
condiciones que es tá de mani t íes to 
eo la Secretaria de I» m i i m c i p i l i -
dad. bajo el tipo do 2.811 pesetas, 
incluso el recargo municipal , y 
el 3 por 100 de premio de cobr. tnzi 
y conducc ión de la parte que co 
rresponda al Tesoro. 

El rematante pres tará fianzi i d ó 
nea i sat isf icotón d*l Ayuntamiao-
to, y para tomar parte en la subas
ta, es requisito indispeusablo con
signar antes, ó en el. aero, el 3 por 
100 del tipo seña lado , com j fianza 
provisional. 

Si eu la primera subasta no se 
presentasen licitadores, se verifica 
rá-la segunda el día 1." de N o v i e m 

bre próximo, rect ficando los pre 
cios en dos c é n t i m n i s peseta por 
cada unidad, en iiril»! sitio y horas 
que la anterior; y si tampoco se 
presentase'! licitadores, se celebra
rá U tercera y ú l t ima el día 8 del 
propio mea, á las mismas horas é 
igual local que las anteriores, admi 
t i éndese posturas por las dos terce
ras partes del tipo seQalado, 

Castrillo do la Valdnerna á 12 de 
Octubre de 1905.—El Alcalde, Fran
cisco López —P A . dol A.: A n t o 
nio Barnentos, Secretario. 

Don Angel Gago Pinto, A l c a l d e 
const tuciooal de Vil lamart in de 
Don Sancho. 
H i g o saber: Qno por acuerdo del 

Ayuntamiento y asociados en Junta 
municipal , se arriendan coa facultad 
exclusiva en las ventas, ya en con-
jun -o , ya también por ramos separa
dos, ios derechos que se devenguen 
eu esta población y su t é rmino por 
el consumo de las especies que se 
e x p r e s a r á n , durante el p róx imo aüo 
de 1906; cuyas subastas t e n d r á n lu -
g i r eo la-3 casas consistoriales el 
dia 22 del actual mes, de diez á dece 
de la m a ñ a n a , bajo el tipo total de 
1671,18 pesetas, á que asciende el 
cupo dei Tesoro y recargos autoriza 
dos, y los precios de venta que so 
expresan ea el siguient } estado ó 
presupues'o: 

ESPECIES 

Carnes de todas clases.. 
L í q u i d o s . . . . . 
J a b ó n duro y b l a n d o . . . 
Aguardientes, alcohol 

l i c o r e s . . . . . . . 
Sal eo.aiúo: 

TOTALES'. 

Derechos 
| del 
Tesoro 

Pías. Cta. 

96 
733 60 
34 

127 
254 

1.244 60 

Recargo 
trans. torio 

Ptas. Ota, 

9 60 
47 69 

3 40 

12 70 
25 40 

98 76 

Su 3 por 
100 de co
branza y 
contue-

eión 

Ptn». Cta. 

2 88 
22 • > 

> 92 

3 81 
' '» » 

29 69 

Recargo 
municipal 

del 
80 por100 

Ptas. Cta. 

28 80 
220'80 

10 2U 

38 10 

297 18 

TOTAL 
de 

cada ramo 

Ptas. Cta. 

137 28 
1.023 37 

48 52 

Í 81 61 
279 40 

1.670 18 

- La licitación sé ver i í icará por pu
jas a la ilana.' y el arriendo, eu su Ca
só , s é u jús tará á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expedie í t e de 
su razón , el cual se halla de mnni-
iiesto al públ ico eo la Secreturiu de 
usie Municipio; dobieúüo advertir , 
que, para tomar parte eu la .subast'. 
es preciso depositar eu la forma pre
vista por el v g e n t e reglamento, 
una cantidad oo . etái ico equiva 
lente al 5 por 100 del tipo señalado 
á cada ano de ios ramos ó especies 
que las proposiciones abracen, j que 
Ja persone A cuyo favor so adjudique 
el r e m a t e , d o b e r á prestar fisuza con
sistente en la cua r t . parto del cupo 
y recargos. En dicha subasta se ad
mi t i rán las proposiciones que cu 
bran el t ipo. Si és ta no t j tne lugar 
se ver i f icará una segunda á los 
ocho días; y si tampoco diere rebul
tado, t endrá lugar la tercera y ú l t i 
ma al eiguieute día . 

En dichas subastas serán admit í 
das las proposiciones que cubran 
las dos terceras partes y acepten los 
precios de venta rectificados, con
c e p t u á n d o s e como mejoras lasque 
seña la el reglamento del impuesto. 

Lo que se anuncia al públ ico para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse un la subasta. 

Vil lamart in de Don Sancho á 10 
de Octubre da 1905.—Angol Gago. 

Terir-inaiia la matricula industrial ' 
de ios Ayuntamientos que á ' con t i 
ouacióu se expresan, para el p róxi 
mo año de 1906, queda expuesta al 
púbiKio poMÓrmiuo.de diez días en 
la , respectiva" Secretaria, á fin de 
que los contribuyentes intereaadus 
puedan examinarla durante su ex 
pos.ciót ' ; pasado dicho plazo no se 
oirán las reclamaciones que se pre
senten: 

l i / ü e ñ a 
Valencia (le Don Juan 
Peranzones . 
Vulaquejidn-
Puente ae Domingo FÍórez 

- Vilinhornate 
Vil la braz 
Cistierni: 
S n n u Colomba de O u r u e ü o 
Santa Cristina 
Villazala 
Vi l la tur ie l 
Carrncera 

Terininndo el repartimiento de la 
cont r ibuc ión rús t i ca , colonia y pe 
c u a n » de los Ayuntamientos que i 
con t inuac ión so expresan, para el 
próximo a ñ o do 1906, so halla ex 
puesto al público ea la Secretaria 
municipal respectiva por t é rmino de 
ocho dias. á fin de que los contr ibu
yentes interesados puedan exami
narle y formular sus reclamaciones 
los que se consideren perjudicados; 

advi r t iéndoles que se rán desatendi
das las que se presenten después da 
espirado el plazo peñalsdo: 
- Puente de Domingo Fiórez 

Vi l l thoroate 
Villa braz 
Valencia de Don Juan 
Bir jas 
Armunia 
Ei Burgo 
Trnbadelo 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 
Pozuelo del Pá ramo 
Santa Cristina 
Villnzala 
Vi l la tur ie l 
Carrocera 

Confeccionado el padrón de edif i
cios y solares que ha de regir en el 
p r ó x i m o año de ISI16. se halla ex
puesto al público en la respectiva 
Secretaria do los Ayuntemieutos 
que ¿ con t inuac ión se expresan, por 
t é rmino de ocho días . Durante dicho 
plazo puede ser examinado por las 
personas que lo tengan por conve
niente y aducir las reclamaciones 
que ci'csu asistirles en derecho; pues 
pasados no se rán atendidas las que 
se presenten: 

Pueo te de Domi igo Fiórez 
Armunia 
Barjas ., 
Villazala 
Carrocera 

Eo los Ayuntamientos que á con 
t i s u á c i ó n se expresan se halla ter
minado el repartimiento de la con
t r ibuc ión urbana que ha de regir eu 
el a ñ o de 19IJ6, quedando expuesto 
al público por t é rmino de ocho días 
en la Secretaria respectiva, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y presentar durante dicho 
plazo las reclamaciones que juzguen 
oportunas: 

• Trabadolo 
Santa Colomba de C u r u e ñ o 

5:: Pozuelo del Pá ramo 
Santa Cristina 
Vi l la tur ie l 
Matadeón do los Oteros . 

A k M í a constitucional i » 
' y. Carracedelo 

Por t é r m i n o de quince diss que
dan expuestos al público el presu
puesto municipal y el expediente de 
arbitrios extraordinaricis para el pró
x imo año de 1906; duranto dicho 
t é r m i n o podrán sorexjminsdos por 
cuantos vecinos tuvieren in te rés en 
ello; pasado se remi t i rán á la supe
rior aprobación. 

Curracedelo 15 de Octubre de 190» 
— E l Alcalde, Aquilino Alvnrez . 

Alcaldía constitucional de 
Campatas 

E i dia 25 del raes de la fecha ten
drá lugar en la casa consistorial, de 
este AyunUmieuto , y hora de diez 
á d o c 3 de la m a ñ a n a , la subasta de 
arriendo á venta libre por uno á tres 
años de todas las especies de consu
mo para el próximo año de 1906. 

La subastase verif icará ante una 
Comisión del Ayuntamiento , por el 
sistema de pujas á la llaoa, coa 
ar.-eg.o al pliego de condiciones que 
en el expediente de su razón obra eu 
la Secreturis del Ayuntamiento; ad-
virtiendo quo para tomar parte ea 
la subasta, se hace preciso depositar 
previarneuta oa las arcas del Tesoro 
ó en las de este Municipio, ol 5 por 



100 dol tiuo se&ílado á dichas espe
cies. 

Si en el imlieado dia no tuviesu 
efecto el tirri^ndo por faít.i de l ic i ta-
dores, se relebrhrA nlr* segunda f us 
basto el din 31 del expresado mex. A 
las misii'tR burn», b»jo iguales tipo 
y condiei' ne^ n"'* P:I la p'i:ner», si 
bien on ('-t-i f") iidmitirím propesicio-
nrs por ii-s des t"rcernp parles. 

Oampnzaa 10 de Ootubro de 190D. 
— E l Alcalde, Andrés Alonso. 

A leuldia consliíucioml de 
Riillo 

No hpbierdo tenido efecto el en-
C8b»zsmie!)to gre tn i»! por f . l t n i a 
licitndoten. pe h ice el orriendo íi 
veata libro de lap cspeo'en de vinos. 
ognordiecl.es. sceite de olivo, potvó 
leo. jabón doro y blando, carnes 
frescas y goMee ' qne so des á I» 
venta en" este Municipio en el ímu de 
1906. v se s r iWn para la primera 
subasta ei díc v2 do los corrientes, 
y hor.i de la una de la tarde, e:> la 
o t e » d e A.TKntFimieBto.bsjo el p i l fgo 
de condicioijes que halla do rrs:i-
nifiesto en ept*t Seeretaria. 

S i en la .primera subasta, qne s i 
v e r i S c a r í ñor pujas á la llana, ni/ 
hubiera linitnclnres, so anuncia una 
sepuuda « úl t ima para.el día l . * de 
Noviembre ptoximo, á la misma ho-

.. ra y bfjo igual ts condiciones, y 
en ella se a d m i t i r i n posturas por 
las dos terceros nartes. 

Riello 12 do Octubre do 1905.— 
Antonio FIórez. 

Dou Juan Martínez Garrido, Alcalde 
coosuí-ncional del Exorno. A y u n 
tamiento da Valencia de Don 
Juan. ' 
H'-go saber: Que el,día 31 üel ac-

tual , a las oses de la raaSana. ten
drá iuger en la caes consistorial do 
este Ayuntamiento , el arriendo á 

- -venta l ibio de todas lúe especies de 
•consumosdel Uoüicipio , duranto el 

año do 1806, por pojas á ia llana y 
cou sajeción ¡.I piiefíü..do condicio
nes que se. h . i U de rhauiüesto en 
la Seeretaria del Avuotaoiieoto; ba 
j o el tipo do 15.248,20 pesetas; de 
hiendo el remataote prestar 'fianza 

;."por uua oaatidad igual al 10 pof.100 
del precio tóarporque se sdjüdiquo 
el '. 'urrioitúa;' siendo do •jer.esidod 
pora toma'r parte en la subasta,' cou 
signar ptuvíaujsi í ta; en '!¡> Caja de 

"Depósitos ó sus sucurssies, ó en iu 
Deposi tar ía de éste Ayuntoaiieuto, 
uhu cantidad rquivalehte al 5 por 
100 di>r importe de la Hiibafita, pu-
d i í u d o tarabÍL-u los licitudoree lueer 
dicha coas lguocióu el acto do abrir 

. el reniute ¡ oto •!&. Comisión que !o 
presida. 

V'aieacia do Don / u » u \'¿ de Oc 
tubte iié i ü O ó — J u a u ídar t teez . 

Alcaldía conslilucíonal de 

Por acuerdo de la Corporación 
niuoíuipui y Junta de asociados, el 
día '¿2 d* l corriente, de dos á cuatro 
do la tarde, t end rá lugar en la casa 
coomstoml de este Ayuntamiento, 
el arriendo A venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de 
consumos de este Municipio, para 
el p róx imo año de 1906, por e! sis
tema de pujas á la llana, y con su-
jeciói . al pliego de coudic'ones que 
Pe halla de 'nauitiesto en la Secreta
ria del ¡ü ismo. 

Si en la primera subasta no se 
presentasen iiciUdores, se celebrará 
la segunda y ú l t ima el día 2 del 

próximo Noviembre, á la misma 
hora, y con las mismas cotulicio 
nesque la primera, debiendo el re
matante prestar fiar.za en luei.áíí-
co. por valor rio la cuarta parto en 
que resolte ariju-linada, y previo el 
•lepósr.o del 5 por 100 del tipo do su 
basta. 

S a r i e g o s l l do Octubre do IPOo. 
— E l Teuionto Alcalde, J o t é Kodrí 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Covgoilo 

S e ^ ú n me participa Pedro Fari 
5>¡K'('ostsiio. vecino do fVlacius d« 
Jamuz, de cate Ayuntamiento, en 
h mndrni? di', de! dia 15 de Sep-
tifioibra l i l t imo d e s u p a r e c ó (le casa 
su hijo Nicanor Far iñas Ctet 'sño. de 
22 años de edad, estatura legular, 
polo c a s t a ñ o , cejas al pelo, nariz y 
boca regulares, barbilunpifio; viste 
pan ta lón de paun roja rayada, faja 
oegra, blusa corta, iioina negra, y 
cr.lz'i boiri 'gnies t-.l uso del p¡ I - - , y 
lleva topahoess de color, ignorán 
dose sn p:¡ri:dero Por In ou;-! se rué 
ÍTa ó las autoridades Jo busca y cap-
tora del citado Nicanor, y caso de 
ser hsbido. so punga á disposición 
do et ta' Alcaldía para su entrega a! 
padre. 

Quintana y Co-gosto 10 de Oii tu-
brede !90ó.—El Alcalde, Laureano 
Tuirado. 

AlcaUia conseilticioaal di 
L a Pok, de Oordin 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal y Junta de asociados, el 
día 28 del actual, de diez á doce de 
la m a ñ a n a , tendrá lugar ou'ia casa 
consistorial de este Ayuntamiento, 
ante la Comisión nombrada al efec
to, la .primera subasta del a r r i e u d o á 
venta'-libre, por tres años, de todas 
las especies de consumo compreodi 
das on la tarifa oficial, bajo el tipo 
do 20.068,12 pesotns, y con sujeción 
al pliego de condiciones que obra ou 
la Secre ta r ía municipal. La subasta, 
se verificaré por pujasá lallauaisien-
do condición precisa para toojar par 
t»t en ellaiie! .depositar previamsute 
en' la Oépositária muti icipal , ó ante 
U Comisión que presida el aeto, una 
cantidad í 'qii¡valeí.te ai 5 por 100 
del tipo seüalado. '.. 

¡ái esta subasta rjo tuviera efecto 
por falta de lici.tidorce, se ce lebrará 
otra segunda á los d ez dias, á las 
miemas horas, en «1 mismo sitio y 
coo iguales condicionág. v ea ella 
ee admit i rán postaras por las'dos ter
ceras partee del tipo fijado; y si esta 
seguí idu snbas'.a tampoco tuviera 
efecto por f i l t a de licitadores, so ce 
lebrará otra ü los diez días , ¡i las 
mismas h^ras y en el mismo sitio, 
con venta i la exclusiva de las c i -
tatUs especies, bajó los precios y 
c o n d i c i o n e s que la Corporación 
acuerdo. 

La Pola de Gordóo 14 de Octubre 
de 1905—El Alcalde, Domingo Gar
cía . 

Alcaldía ci»islilwU»ta¡ de 
liorrenes 

Se hallan termioüdos y expuestos 
al público ou la Secretaria de este 
Ayuntamiento por termino de qu in 
ce dias, el presupuesto ordinario y 
el expediente de arbitrios extraor
dinarios para el año próximo de 
1906, para que los vecinos puedan 
examinar ambos documentes y ha

cer las reclamaciouea que viereu 
convonioutes 

Borrenes 13 de Octubre de 1P05. 
Uaoutíl l iodr íguez. 

Alcaldía consliíucioml de 
Gislierna 

El vocino del pueblo do Sab re, 
Casimiro !3ioz (jarcia, y ei de AU»ji 
co, Duroteo Reciu, m^ partíc.piiit 
que el día 23 del pasado Septitrnbro 
so auseutarou de su domicilio su» 
hijos,respectivamente; Adriauo Diez 
García y Teótiio Recio S á n c h e z , 
marchando en dirección á Bilbao, 
pero como Inste la fecha no havaü 
tni.ddo Bviiem <!« ellos, i ; , isrenac su 
bufoa y oap ín ra ; 

Cor- tal tMiuvo, mego á Ks auto
ridades y ageo íos do poiieia, que en 
e! caso d» ser h ibidoa, se lee doten 
j jsu y pongan á mi disposición, para 
rt-integrariis á rt»' familia. Van sin 
docuinontaciót i a lguna. 

Sofías dol Adriano: Estatura 1,600 
metros, color moreno, ojos pardof, 
cura redonda, de 19 años de edad; 
v sto trujo azul de dr i l y boina t e 
(?"• 

Señas de! Toótíio: Estatura 1,6Í0 
metros, coior bueno, pelo y ojos cas 
taños , cara larga, edad 23 años ; vis 
te tr. je tzui de d i i l j boina. 

Cistierna 16 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, José Garc ía . 

Alcaldía conslitacional de 
Carrocera 

.; No habiendo tenido efecto los en-
cabezanaientos gromialod intontudos 
con Ida expendednres de viuos, 
Hguardieutes, aceites de todas cla
ses, y coo los taberneros y acáHeros 
de este té rmino municipal ,y temeu-
doencueuta ¡o acordado porel A y u n 
tamiento, isociado de la Jonta m n -
nicipal , el dio 26 del corriente, á las 
doce; tendrá lugar el arriendo á ven 
ta libre de los derechos de consumo 
de dichas especies durante él año du 
¡906, por el sistema de puja» ú la 
llana y con. sujeción a! pliego de 
condiciones qoe se eneneotra de 
manifiesto.or. la'Secretario do este 
Ayuii tamieuto, b«jo el tipo de 606 
pesetas 50 cén t imos , á . q u e a s c i e u d o 
el cupo y recargo müuic ipa l , con 
más ' 18,20 pesetas importe del 3 por 
100 de cobricza. 'quo hr,cea un. to
tal de 524,7(1 pesal íE, . cuya subasta 
tendrá lugar e i i la cosa consistorial 
de estc Áyue to t r i i eu to . 

Si la primera subasta no tuviese 
resultado, se celebrará uno segunda 
y ú l t ima el día. 6 del prúxioio No
viembre, eu ei mismo local y hora 
expresada paró la priiiiora, en la 
que so -admitirán posturas por las 
dos terceras partee del tipo s e ñ a 
lado. 

Carrocera 16 de Octubre de 1905. 
— E l Alcalde, Gregorio González. 

Don Mariano Unjo y Rojo, Alcalde-
Presidente riel Ayuntamiento de 
Sr.helices del Rio. 
Hago sabsr: Que al objeto de ce

lebrar la primera euba»ti, pars el 
arrieodo eu venta libre de todas las 
especies do consumo de este térmi 
no uiuuioipal que so expresan en el 
expediente de referencia,para el año 
de 1906, es tá señalada esto casa 
consistorial y el dia 26 del actual, 
hora de las trece. 

Que dicha subasta ha de tener l u 
gar por el sistema de pujas á la l la
na, y con sujeción al pliego de con
diciones que es tá de manifiesto eu 
la Secretaria do esto Ayuntamiento. 

Que el importe total ó tipo i n in i -
mo para la subasta de las especies 
arrendables y recargos autorizados, 
es de 2.052,29 pesetas. 

Que la fianza que hab ió do pres-
tarto consist i rá cu la cuarta parte 
de la cantidad en que resulte adju-
meado el arriendo, debiendo depo
sitarse en la C::j.. municipal. 

Que la gam- ' i - i nc vsjr-a para 
hí.oer postura bM.. ei ó pu.' 100 del 
tipo miuimo de icfonda tubusta, 
podiendo depositarse por cualquiera 
de los medios que autorizo el ar
t ículo 277 del Reglamento v.gente. 

Que las proposiciones podran ha
cerse por uno ó más ufuis, no exce
diendo estos d-) tros, smndo, empero, 
inínlijíisiEji' -s- las quo p-.i-a Cana uno 
do uichoa aíicd fcu ounrari Ja tota l i 
dad del tipo ujíuiir.o expresado. 

Ei remote so adjuoicara á favor 
de! que resnlt-e hacer ia proposición 
niíie ver.tyjí.sa. 
: Si eo e&ta íiubaiíta nu hubiere í i--
ciudores. se c-uebrará otra ei dia 29 
de nicho toes, a la misma hora que 
la anterior y local referido, y en oila 
se admi t i rán pueturiB por las dos 
terceras partes del cupo que r-i.-vió 
de tipo para !• primera, au ju j . ' cáu-
nose al mejor postor sin ulterior l ic i 
tac ión, y en esto caso, el ai i iendo 
sorá válido por un año Boiame:,i.e. 

Sahelices del Rio 15 de Ootubro 
de 1905.—Mariano ¡{o|0. 

: Alcaldía constitucional de 
Matallana 

No habiendo tenido efecto eu este 
Apuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to
das las esjjecies sujetes al pago dol 
impuesto de consumos y recargos 
autorizados para el año p ióx mo de 
1906,. por falta do licitadores; so 
anuncia riña segunda subasta en ' la . 
casa coosistoria! para el dia 2 f i d e l 
actual.'de diez ¿ doce rio la m a ñ a n a , 
con las mismas foimalidades que la 
primera, y por el mismo tipo, admi-
t iéndese posturas por las uos.tarce-. 
ras partes del tipo seüa lado , y . pór 
ramos separados, sienoo neiesario 
para tomar parte en la subasla, ha-
cer-el depósi to del 2 por 100 cei tipo 
en el acto de U misma. 

í l a t a l l sna ¡6 de Octubre da 1906. -. 
— E l Alcalde, Blas Sierra,- ' . ' 

* * ' 
S e g ú n participa á esta Alcaidía el 

vecino de La Valcney.i, Ramón Diez 
González, el dia 5 dol actual roes 
desapareció do su caso su h. j . , Fóiix 
Diez Liaza, do 18 años de edad, i g 
norando hasta la fecha su paradero. 

Por tanto,se ruega á las autorida
des procedan á BU busca y captura, 
y caso de ser habido, lo concuzeau i 
su domicilio. 

Las señas del intnver.ado ROE: pelo 
negro, ojos pardos, nsrizafilada, es
tatura regular; viste panta lón y cha
leco de pane colnr cufó y blusa azul, 
calza alpargatas y lleva boina azul. 

Matailaná 16 de Octubre do 1905. 
— E l Alcalde, Blas Sierra. 

Alcaldía canslilwional d: 

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento y Junta de asociados 
al arriendo de la venta de vino, v ina
gre, aguardiente y carnes en fresco 
y saladas que se consuman ó ven-
dau durante o', p tóx imo año de 1906, 
bajo el tipo de 3.515,75 pesetas, i 
que asciende el cupo dei Tesoro, 
con más el 100 por 100 para el 

http://ognordiecl.es


T7TT; 

AyuatamieDto, y 3 por ion para 
ptemi'j úa c o b t o u ü j . ee soñ.üa ui;ra 
¡o primera subasta el día 22 üol cu 
r m u t s , do ana á oos do I» t i n l e , cu 
la aalu ü'í f-A'-rrionof; dü ceta A ^ n j i U -
unuuto. uíjte <;! mííímo. eo:. urre-
glo al ¡diufru d.¡ «¿icilieioae» furm i 
ao t ! efecto. 

Üi ti» la p i i m o u subista no ha 
b w » licila.loro<, ¡ifi uau'icia igaa! • 
moate u:¡a s^gui.'io y ú i u t a a para 
el día '¿^ del IDÍSÍIIÜ, á igual hora, 
COQ 1115 .'li.SiílU.-i (¡ .Hld CiuHOtí, y tíü 
e!la adii í i t tráü pííiítm'íis pt-r las 
des tt-re «res partes. 

Pata pofltfr tomar parta «a la t u 
b ts t t ss noi.dicióa precias cousig-
nar nAtcía í ii por lU'J D i p o s i n 
l'i;>, ó i'.rj el atit-j d« h ¡0'.rr lu prupo 
siciúu. 

V ü l L O j q f i i ¡ñ 'Je Oí'.'.ubM da 190o. 
— E l Alct.lát), R í t ebsn ( i i r c i : i . 

AkaUiití conslitucionat. de 
Izagrt 

S í h í l l s ! , t c r m i c a d i » y expaestea 
al ¡lúbiiBu en la Sucriitutiu de esto 
AyunU-.ü-iionto pur tórumio do ochj 
<ai.8,a; vc|r. rtiffiieeto de la coutnbQ 
c.óa rús t i ca , colonia y pecaurk, ul 
padióu da «dificíes y «olfitos y d 
padrób de. cprru?ijíífi fie lujo. A s i -
mieino SÜ'hallaoo'uf. 'cciunudu y ex-
puesta al pdblicu eu dicha Seorala 
r ía , por térni ino de diez diast la ma
triculo ioduatnal : diiciinieutcs todos 
que han de regir para la cobra&za 
del afl" 19C6. Uur t i . t e cuyo» plaüoa, 
señalados á cads* uno de olloa, pue
den ser exueninudos por cuantuE 
persouaa lo deauen y farniMlar los 
leokmaciou?? qus cresu oportunas; 
pasado» los cuales no se rán admi t í - ' 
das las qua se'preseoten. 

Izugri i 14 de Octubre de 1805.—El 
Alcslde, G e r m á n Alonad. 

Alcaldía, constitucional de 
C u i i l f a l é 

Confeccionado el proyecto de pr« 
presupuesto de este Municipio para 
el próximo a ñ o ae 1906, se t u l l a ex
puesto al .públ ico eu la Secretu'ia 
riel Ayar.tauiiemo por l é rmíoo de 
qui::ci! diss. Duraute e! mismo fue- ' 
den esam.t.o.atte'lu porsooas que lo 
tén'gan'-pcr o o ú y o t i i e t t a y presentar 
lafi rcciuuia.-ionee que juzguen opor-
tuuiis; pues terriiiuado no corán ad
mitidas. • 

Castiitalé á 13 de Octubre de 
1905.—El Alcaide, Gibr iu l (Jarcia. 

A Icattía cmstitvcioml de 
Vi/Jaílemor de la Vega 

El <j¡.i 26 del cenieii to mes, ten
drá luyarea esta CÜSÍI coasistoria^y 
hora de diez A doce de la m a ñ a n a , 
el arrioiitío á venta libre da todas las 
especitü couiprebdidaS en l a . t a r i t » 
oficial -vigtíuW, bajo la presidencia 
del Sr. ¿llcaldc y Comisión reepecti 
va, por el sistema de pujas á la lla
na, y bbjo el tipo de 4.aa2,5a pese
tas que importan k s derechos riel 
Tesoro y r"C:!!'gos autorizados, para 
el LIIO oe :li06, oou urrag'lo al plie 
go de coadicisrics quo se halla de 
mauifieuto ou esta Secretaria; ad-
virtiendo, que para tomar parte en 
la hubí-sta, hay que depositar pre
viamente el b poi 100 del tipo señala 
do, y que ha de prestarse fianza <\ 
sat isfacción del Ayuntamiento por 
el importe de la cuarta parte de la 
cantidad que se adjudique. 

Si no hubiere licitadores, se ver i f i 
ca rá otra segunda subasta el día 10 
de Noviembre, i la misma hora y 

con las mismas formalidades y con
dicionas qiia la primera, 

Vi l lu iemor de la Vrga Id de Oc
tubre de 1905.—El Alcalde, Aa to-
nio Bardal. 

* 
* # 

Eu curupiiuiieuto ¡i lo diapuesto 
cuKeal otaeo de ';Udc-Ecero u l t imo, 
_> coi.forme á lo acordado por este 
AyuuUin ie í i t u y Junta pericial, se 
va í proceder a la coi.f¿cción del 
Kegir'tro liscal do edificios y solares 
existentes en esto ló imino munic i 
pal, pravioieu'iu li los propietarios 
de olios, ó sus admiuistradoies ó en -
cargados, lo siguiente: 

1. " Desde, la feoba do su publica
ción en el BOLETIM Oi?iciAi.;y por os-
pacio de ocho más , le serta eutre-
g^diíS tantas hojiís como eoifioioa y 
solares tenga cada propietario, «cu-
saudu cada uno el opi ' i iuno recibo, 
y cuiiiauuo üu lieuai' los huecos da 
dichas hojas con la mayor claridad, 
limpieza y exacti tud, tamo en el i m 
porte oe venta y renta, üuiiio en toda 
lo domas que figura eu su encasi
llado. 

2. " No podrá incluirso on cads 
hoja ó declaración m á s que un odi-
ticio ó soiur, debieudo cr.da propie
tario recoger tantas hojas como ten
ga do uno y otro. : 

3. " Dentro del piazo du quince 
días de la fecha del recibo de di 
chas hojas, las devolveré el piopio 
tario 'ó repíesent í joto llGoas y fir
madas d la Secretaria de esto A y u s 
ta cnieuto, 

i . ° Los propietarios forasteros 
que no tengan represeutante en es 
te municipio, pueden recoger y en
tregar las relaciones citadas en ios 
plazos anteriormente dichos. 

Lo que ee anuncia por el presen
te; esperando de todos los .prupieta-
rics, tatito vecinos como forasteros, 
cumplan con lo ordenado para e v i 
tar de este.modo so empleen medi
das coercitivas en las leyes, que en 
otro caso, aunque me sea sensible, 
estoy diepuesto á adoptar. 

Vnlodemo'r de la Vega 16 de Oc
tubre de IDOS.—El Alcalde, Antor 
nio Bardal. 

Alcaldía c.onstilucimal de 
Sun Adrián dei Valle 

No habiéndo ofrecido resultado la 
primera y segunda subastas para el 
arriendo h venta libre, ni los enca
bezamientos gremiales volunt-irios, 
de todas las eepecies quo Compren
de el impuesto de consomos, sal y 
alcoholes de esta v i l l a , para el año 
próx imo venidero de 1906, confor
me á lo acordado por al Ayun ta 
miento y Jaula municipal de mi 
presidencia, se acríendsn A i.» exc lu
siva, por t é rmino de un año , los g r u 
pos de carnes, 'líquidos y sal, bajo el 
tipo y pliago de coudicioius que al 
efeciio ce halla do manifiesto en la 
Secretaria del cnisino. 

primera subasta teodni lugar 
en PSta casa corisietorial el día '.¿7 
del corriente mos de Octubre, y ho
ras do diez s doce do l i m a ñ a n a , ce 
lebrandose bajo el sistema de pojas 
á la llana, y siendo obl igación fle los 
que tomen parto enj i l la , consignar 
previamente el & por'10!) del valor 
del arriendo eu la Depcs i t i r ía de esta 
Ayuntamiento . 

d i dicha subasta no diera resal 
tado por falla do licltadores, se ce 
lebrarA una sesrundu el día 6 del 
p róx imo me» de^Noviembre. á igua 
les horas y con las mismas formali 
dades, rectif icáudose en ella los pre

cios rio venta, con arreglo al art. 297 
del vigente reglamento de Cousu-
mop; y si tampoco dsta diese resui 
tado, se celebrarft la tercara y ú l t i 
ma el din 16 del indicado mes do 
Noviembre, á igualos horas, y coü 
idén t i cas formalidades, sirviendo de 
tipo el importe de las dos terceras 
partes. 

San Adrián del Vallo U d'>. Oc tu
bre du 1905.—Ei Alcalde, Mirce lo 
F e r n á n d e z . 

Don Ignacio Fe rnández Marlinez, 
S e c r é t i r i o del ayuutaaneii to ue 
Villurejo do Orbigo. 

Certifico: Que eu el libro do ac
tas do ¡as sesiones que celebra la 
Junta municipal do e^te Ayunta
miento, h i y U'.a correspondionte al 
día '¿7 oo Septieinbre que contieno, 
oatri! otros, e! acuerdo siguiente: 

JEÍ.' tril esr-ndo, visto el déficit 
da 6.177 pése tes que resulta en el 
presupuesto ordiiiario de. este Muni
cipio qii-3 ncabi de voti ir la Ju-ita 
paia el p ióx imo año do 1906,¡a Uor-
porainbti paeó á revisar, en cumpl í • 
uiiooto da lu qua deEaroiioa el n ú 
mero 2." do la lieul ordoa-oircuinr 
ds ; i do Agosto do 1878, todas y 
cada una de las partidas de dicho 
presupuesto, oou objeto de procurar 
en lo posible su n ive lac ión , sin que 
le fuera dabie introducir economía 
en.los gastos,por sor indispensables 
todori los coosigoados peía ouOrir 
l i s obügiiciones i q j e su aesti-
ñau . ni auiuoiitar t<iínpoco los i n 
gresos, por aparecsi aceptados en 
t u mayor rouuimiénr.u. E i su con 
socuoiíCia, y v i s t j la necesidad de 
cubrir con reou.'sos ,extraurdiurioe 
el expresado déf ic i t , . aoo-uó , des 
pues de ampl.a iiiscusion. solicitar 
de: uobieruu ae s. M . aiiiorizacioo 
para imponer ua uioaeraau arbitr io 
sóbre la paja y lena que se consu
ma en el 'distrito en : el a i o c i t o -
tío, si igúd expresa lu tarifa aproba
da al electo, y qo« esto acuerdo se 
anuncie ai ' púbuco por'.el t é r m i n o 
da qmpee dias para oír reclamacio
nes con t ra :e l mismo, ' - rémit iendó*; 
truuscurndo que sea dicho" piazo, 
al tír. Oobsrniidor c iv i l de la: pro' 
vmeia; los documentos seña lados , 
eu la regia 6.' ua la K. O. do lí ; de 
Mayo de 1«87.> 

Asi resaits,'' tiot'que más é x t e n -
samente, del acta original á que me, 
refiero Y psra su inserción eu el 
BOLETÍN OFICIAL de ta provincia, 
expido el p roseó te , que a ü t o n z a el 
Sr. Alcftlae con su visto bueno y 
sello de la Aleadla, en Villarejo a 11 
de Octubre do 19üo.—Ignacio Fer 
nandez.—V." B.": E l Alcalde, Ma • 
t ías Mar t ínez . 

JUZGADOS 

Don Francisco Feruánden Gonzá lez , 
Juez municipal del Ayuntamien
to do Los Barrios deLnna . 
Hago saber: Que para hacer pago 

á U. Manuel Alonso Suare."., vecino 
del pueblo de Mirantes, de la cant i 
dad de dcscieutas pesetas que le 
udeiida D. Antonio F e r n á n d e z , veci
no del mismo, costas y gastos en el 
procedimiento, se sacan á públ ica 
subasta las fi-icas siguientes: 

1.* La mitad do un prado, que 
radica en el pueblo de Mirantes, y 
sitio de Las Ceruudinas, de medio 
carro de tapia, ¡S buen partir con los 
hijos del deudor, que linda N . , con 
otro de Uanual F e r n á n d e z ; Este y 
Sur, con otro Je Bernardo F e r n á n 

dez, vecino de Irede, valorado en 
cien peseUt.. 

lí.* La mitsd de otra prado, en 
dicho t é rmino y sitio de Los Picos, á 
buen partir con FUS referidos hijos, 
da medio carro tío lapin, que linda 
N . , coi) otro de Antonio Alouso; E. , 
con carretera de L u o t ; S . , cou otro 
de herederos de Mauooi tíuárcz, va
lorado e.i la cantidad de cien pese
tas. 

L:¡ subasta l eodrá lugar ») dia 
treinta de! actu. i l , eu el pueblo de 
Miran les, y casa do D. Francisco 
Aivarez, tx las t r i s de la tarde; y se 
advierte que estas fincas carecen 
de t í tulo infcr i to cu oí Ki-gistro de 
la propiad»:!, y el comprjdor tiene 
que cor.foimarsn con e! acta de re 
mate, y no se adfoi t i ráa posturas 
quo no cubran las dos tiüOeras par
tee do su a v í l ú u . 

Y para que tenga lujrar la usser-
cióu cu ei B.ithTiN O f i o u L ue la 
p ovii .cia . expido el prete: te en Los 
Humos de Luna hoy nuevo de Oc
tubre del año de ír.i! novecientos 
Clocó.—Francisco Fer i iández ^ - A n -
te m i , Ezequiel Sato Cuailas, 'Secre
tario. 

Don Francisco valle Mnvtír.Oü, Juez 
municipal do Villndeeanes. 
Hago saber: Que para , pago de 

doscicotis cincuenta pesetus y cos-
t'is, que adeuda Crauoisco Fab» Ro
só» , vecino Valtmlle de Abajo, á 
Isidoro García y García , vecino de 
Sarrib-is, se venden eu pública l i 
c i tac ión ó s u b á s t a l a s fibcussiguiea-
tes: 

1 Ptaa 

.. l . " -Una t ierra, al sitio de la 
Retela ó Lamei róo , t é r m i n o de ' 
V t l t u i l l o ideí.Abajo, de cuatro 
cuaitales 'y í t íos madios, ó sean : 
dieciocho ; á r e a s - y ochenta y 
ocho cen t íú reas rio superficie, á 
b'ueo par t i i ' icón ' .S fia ¡ i s l a F a -
ba, al hoedu-prado:- Imda a l " " 
Este, camiao; Siif , d<i Luis de la 
Fabi;.Oeste, t ierra 'de Antonio 
dé la Fúei i te , , y ÍNor te , de Ma
nuel Uesóu; tasauti e i r c i é u pe- . 
s e t ! . s . . . ; . . . . . . . . i 100 
• -• i . ' 'Otra tierra, ai sitio ao 
Corólos ,dicho t ó r m i u o . n e cinco 
medíds de. superficie, ó sean 
tres á reas y setenta cei-'Uúreas: 
nnoa Este,.ae Angel Mamuez; 
Sur, de Felipe Guerrero; O í s t e , 
cami'uo servidumbre, y Norte , 
do Angel Fuente; tesada en 
veinte pesetas. 20 
. 3 " 'O t r a ' t i o r r a , regedla, a i ; 
sitio dé los "Serodalea, dicho 
t é r m i n o , de medio cuartal , ó 
sean dos á reas y dieciotho ceo-
t i á r e a s d o s u p e r f i c i e i l i a u a Este, 
más do Luis de la P t - b i ; Sur, do 
Segundo.Yebro; Oeste, de Ba l -
bino Gu t i é r r ez , y Norte, del 
mismo Biilbioo; tasada en cien 
pe se t a s . . . . . . . 100 

4.* Otra t ierra, secaea, á la 
Mata do ios Pardos, dicho t é r 
mino, de f íe te medios, osean 
cinco áreas y ocho ceutuireus 
do superficie: linda Este, comi 
no servidumbre; Sur, tierra de 
José Cuadrado; Oeste, más de 
Luis Armesto (hsrederos), y 
Norte, de José Piste; tasada en 
cuarenta pesetas 40 

&.* Otra t ierra, a l Colado, 
dicho ré rmino . da dos cuar ta
les, ó ee.io ocho á r ea s y setenta 
y dos cen t i á reas de supeificie: 
l inda Este, camino; Sur, más de 



Vioeote Uouziüex (hiircílurí;!'); 
'Oeste, tierra do Sofía de la 
ba, j Nurto, ae J t í é Fuei . te¡ 
taBad » .-u fet.'t»ut;i posoUe 70 

6. ' Otrn tierra, si Caetr de 
UODÍK, lérmúiO a!;!ud¡(!híj, do 
dos cuartales, ó sean uchú áreas 
y setenta y nos cefitinteos do 
superficie, con tres piesdecaa-
ta í io , ¡i buan psrt.lr ooo Luis de 
la Ffiba: li!..da Kste, toda ella, 
de Baruartio iSouxiiez; Sur, oa-
rreteraj Oeste, de Fraucitrao 
MsrtiDez, j N o r t e , stín'Joro 
peón; tasada en veinte pesetas. 20 

7. " Otra tierra, á la Mata de 
Prada. t é rmino de Viüadew»-
nes, de ooce medios, ó seati sie- ' 
te ó r t ay y uovfDto > sets cen-
t i á ieaa de sup^rticie: linda Es
te, do Hoi.uc! RuEÓn; Sur, do 
José Yebra; Oeste, tte JNit'.iiliSs 
(iuerrero, y Norte, de: doña 
Ramona Delgado; tasada en 
veictisinoo pesetas.. 25 

8. ' Otra ' tierra, al Castro, 
t é r m i n o de Valtuil le de. Abajo, 
de medto cuartal, ó urna des 
á reas y treieta v peie cet i t iá-
reas dé supertieie: liúda Kste, 
otra do Fraiieisco López; Sur, 
de A r g e l (fenzalez; Oeste, de 
Manuel Kcsán, j Norte, mura
lla del Castro; Usada en diez 
pese tu;. 10 

-9." Oirá tierra, á : la S.ufrei-
ra, . téroi ico dw Valtuille de 
Abajo, de cuar ta l y . medio, ó 

'seau seis úreas y oincuema y 

Ptas. 

cuatro cerjtiáríi.'js do suporficie: 
liúda Kste, tierra do Luis de la 
Kaba; Sur, de Fritiioisco Mart í 
nez; Oeste, de Esteban Gonzá
lez, y Norte, de Francisco Gon
zález; tasada ou diez pe?etas.. 10 

10. Otra t ior ia ,en la Rolda
na, dicho t é rmino que la ante
rior, de med>o cuartal, ó sean 
dos á reas , dieciocho cent iáreos 
de superficie: l iúda Este, más 
de Lorenzo de la P á s a t e ; Sur, 
otra do Antonio Armusto;Oeste, 
olivar de U. Kufaol Abaunza, y 
Norte, de Luis de la F jba ; tasa
da en diez pesetas .10 

11. Otra tierra, ea el mismn 
sitio y t é rmino que la anterior, 
do un cuartal , o seau cuatro 
á reas , treinta y seis cont iároaa 
de superüo ie : linda Este, tierra 
de Pedro A i b . ; Sur y Oeste, de 
Luia de la Faba, y Norte, de Se-
dastuiu Fueote; tasada en diez 
pesetas.. 10 

12. Otra t ierra, en el mismo 
sitio y té rmiuo que las dos an
teriores, de ocbn medios y un 
cuart i l lo , ó sean seis á r e a s , 
dieciocho ceo t iá roas de su p e r i 
cia: Iluda E.-:;e. de Felipe Gue-
rtero; Sur, otra de Luis de la 
FabajOdsto.otra de Pedro Alba, 
y Nono, tierra de l.oteozo de 
U Fuente; taaada ea treinta pe-
set.-.s. 30 

13. Una eaaa arruinada, ó 
sea uu case rón , en el, casco del 
pueblo de Valtuille de Abajo, 

calle del Campf lo.que mide c in
co metros de largo por aeis de 
ancho: linda derechi o:>tiacdo, 
casa de L u i s ü e U Faba;izqmai-
da, sendero serviduinnre y te
rreno de José Garc ía ; espalda, 
casa de José García , y l o r u e , 
calle públ ica; tusada enciento 
cuarenta pesetas l - l ' j 

14. Otra tierra secana, á la 
cortifia de Cangas, t é rmino do 
Valtui l le do Absjo, do ocho me
dios, ó sean cinco á reas , ochen
ta cent iáreao ae superficie: cin-
da Esto, camino; Sur, do Luis 
de la Faba; Oeste, camino, y 
Norte,de M.tuue! Uosóti; tasada 
en doscientas ruareuta pesetas ' i iO 

15. Un urc» do madera do 
c a s t a ñ o , en buen uso. de llevar 
treinta y tres fanegas; tasada 
en cuarenta posólas 40 

La subasta tendrá lugar o a ia sa
la de audieucia de e í t e Juzfrado, el 
sábado cuatro de Noviembre en
trante, y hora do las dos de la tar 
de, no ad tn i t i écaose posturas que 
uu cubran las dos terceras partes úu 
su tasac ión , y que para tomar parto! 
en el remate habrán do depositar 
los l ic i tádores el diez por cieritf. de 
la misma. 

Dado en Villafienancrs, á nueve de 
Octubre do m i l novecientos cinco 
—Francisco Valle—Por su mandado: 
Rica rdo . Viña les, Ser.ro t a rio 

Don Eulogio de la Puuute Creaon, 
Juez mumeipa! del d i s t r i to 'de 
Valdt fresno. 
Hago sr.b"i: Que para hacer pago 

de quinientos seter.ta y cinco reales 
a D. Kamón liotlriguez, vecino de 
Leóo, costas y gattoa a que fué con
donado D. Prudencio Crespo G u t i é 
rrez, vecino de VillavHr.te. eu ju ic io 
verbal c iv i l seguido eu este Juzga
do por su apoderado D. Miguel Fer 
nándfz Alonso, se sacan i venta en 
p ú b ü c a subasta, como propios del 
t 'rudoncio, los bienes inmuebles s i 
guientes: 

Ptas. 

1. " Una era, en término de 
Villavoate y sitio do las eras, 
destinada ai desgrane de míe
se», de cabida rio una hemma, 
ó sean nueve á reas , treinta y 
siete c e a t i á r e a e : linda Oriente,' ' 
huerta de Celedonio Prieto; Me
diodía, ora da Ju l ián Alsiz; l'ü-
uieute, c á r caba , y N . , era de 
Alejandro García; tusada eu se-
teoc-a y cinco pesetas 75 

2. " Un huerto, contiguo 4 
la casa del deudor,cercado de 
sebe, t r iga l y conten;!, de dos 
celeminea, ó sean cuutro á reas , 
ochenta y cuatro cen t ió rec? : 
linda Oriente, cssa qne habita 
el deudor; Mediodía, huerto de -
Miguel Fe rnández ; Poniente, 
otro de Pedro Cre&po, y N . , 
otro de Dionisio Gut iér rez ; ta
sado eu veinte pe.-utee 20 

3. " , Uaa t i e r ra -v iña , en t é r -
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cia de! trnuco y sin soportar nunca el peso del cuerpo; en 
que ta cabeza no se incline hacia adelante ni se tuerza sobre 
su eje horizootai, sino lo precisamente necesario para que el 
á n g u l o visual uo sea^muy agudo; en que les pies descansen 
con firmeza, y pierna,' inuslo y tronco, foiruen entre si á n 
gulo recto, y eu que el pesb.uel'cderpo:se reparta entre los 
pies, el asiei to y - l a "región 1 uní bar. Para fii'e el alumno 

/gakrd 'e dicha ü 'c t i iu t l / lab ' mesas-bancos deberán adaptarse 
a .las medidas y cendic ionés que ae' indican, en los párrafos ' 

¿ s igu ien tes . " . ' ' ' '•"- '.>•-" ••' 
"', 6) La longi tud dé la -pierna desde'.el suelo á.. la rodilla, 
'sentado ¿! niño eu la act i tud normal , de te rmina rá la altura 
del asiento. - • "": ' 

c) La altura dé los r iñoues por encía ia del asiento, sen-
tao-.- el a lumno'de la-manera dicha, y aumentada en. t res .ó 
cuatro Reutimetrcs, será la altura de la arista superior uel 
respalde que todos los bancos debea tener, j kacia el cual 

. e s t a rá l¡gci's<aot,!.e inclinado el asiento. 
il) L-i profundidad ü» ésta, sera i g u » ! 6. las tres quietas 

panes de la longitud del fémur del n iño . . : 
e) La: oistuneja hurizoiitai entre el borde pcs ter iór del, 

tablero de la mesa 6 pupitre y el anterior del buLCO ó a í i e a - . 
to, debe ser ;i<yii<í»ii, esto t s . queei primero de dichos bordes 
avance de dtis á siete cen t íme t ro s s..bre él segundo. 

f) Las demás aimecsionis da las mesas bateos serán las 
necesarias para que los niños puedan realizar los ejercicios 

.y movimiouto con facilidad y siu estorbarse unos á otros. 
g) Los tableras de las mesas ó pupitres teudrau una i n 

clinación hacia el lado del alumno, de 17 a 20 grados, y por 
debajo del tablero, y á una distancia de él de 16 a 18 c e n t í 
metros, habré una tsbia para colocar los libros y papeles, 

•que haga ¡as veces de los cajones, ¡os cuales deben supri
mirse en absoluto en estas mesas. 

Í J Las mesas y ios bancos respectivos e s t a r án unidos 
entre si de modo que formen un solo mueble. Uuas y otros 
t end rán las aristas y á n g u l o s redondeados, procuraudo e v i 
tar en su cou í t rucc ióu el empleo de clavos y .tornillos. Para 
facilitar los movimientos de los alumnos, serán movibles los 
asientos, los pupitres ó ambos á la vez, s i g ú u el sistema que 

-se adopte. 
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Las aberturas correspondientes á la parte interior dista ... 
rán 10 Ó-15 coutimetros del suelo, y las correspondientes á 
la superior se s i tuarán á ras del techo. Unas y otras e s t a r á n 
provistas de un enrejado metá l ico y do uu registro regu 
¡ador. 

J í l á r e a do los ir if ioios do entrada deba ser por lo menos • 
i g ü á l á la (le los de salida. 

1 Nada de cnanto se construya ó instalo psfa'garuntizar la : 
continua y eficaz r e n o v a c i ó n , d e l aire podrá considerarse 
como supé i í luo ; Téngasa solamente en- cuenta.que esta re- . 

r uoyacióti no debe aparejar nunca brusejs .cambios de t em
peratura que puedan coieprometer la salud de los escolares. 

VIH.—lltminación 

La defectuosa i luminación de las Escuelas es una de las 
causas productoras m á s frecuentes, ya que no la ún ica , de 
la miopía y do otras enfermedades de la vista da los n iños . 

La luz abundante, no es solamente necesaria ai normal 
funcionamiento do! aparato de ia visióu, sino también un 
poderoso excitante de la nu t r ic ión general, y por lo tanto, 
de la salud y do lá nlsgria de la infancia. 

El principio ax iomát ico de que «una clase no recibe 
j a m á s bastante luz», so t e a d r á muy presento al atender á 
esta necesidad en las construcciones. 

En general, se procurará que el alumno qua ocupo en la 
clase el lugar menos i lucimiulo, pueda escribir y leer loe 
caracteres ordinarioa sin esfaorzo alguno. 

La i luminación natural debe acercarse lo m á s posible i 
la exterior, ser constante, uoiforme, difuso y no reflejada. 
Para ello pene t ra rá por la parto alta do las ventanas, con un 
ángu lo de 3á á -15 gradas, siu acercarse nunca á la hor i 
zontal. 

Si le luz fe recibe solamente j>or delante, molesta á los 
alumnos y les impide ver con clarida-1 el Maestro y la mesa. 

La i luminacióu posterior es no menos defectuosa á causa 
de lu sombra que proyecta hacia adelante. Combinada con 
la lateral, es más aceptable. 

La i luminación ceniHl no es coovenionte en las Escuelas. 
Los techos vidriados son da difícil cons t rucc ión y expuestos 

http://Ser.ro


mino de Villaveste y sitio del 
A ld i í c , de uiin liemiua, ó seau 
nueve á r e s s , t reinta y siete 
ceo t i á reas , tr iga!: l'Dda Orioíi-
te y Norte, con viña de Juou 
Balbueoa,' Mediodia y Pouieu-
re, tierra de Pedro Crespo; tasa 
da en veinticinco peuctas 25 

4. * Una viña , en t é rmino do 
Vi l lac i l y de la Cübaüa, cente
nal, ne dos celemines, ó sean 
cuatro ¿rene, ochenta y cuatro 
csDliarecs: l icdu Oriento, viña 
de Bartolomé Siglas; Mediodía, 
otra de Pedro Fe rnández ; Po 
niente, otra de Manuel Puente, 
y Norte, otra de Hig i t áo Diea, 
tasada en qui tce pesetas 15 

5. ° Otra ' t ier ra , en lérmir.o 
de Villovente y sitio del Aldiác , 
triga), de una. heniiuo, 6 Guau 
nueve áreas , treinta y siete 
cent iáreap: liúda Orieote, tierra 
do Miguel Fe rnández ; Medió 
día , calleja concejil; Poniente, 
tierra do Juan Al i i iz . y Norte, 
otra do Hupocto Gut ié r rez ; ta
sada en'cien pesetas ¡00 

6. ° Otra tierra, en dicho 
té rn i íno , y sitio de! Aldián, t r i 
g a l , dfi t;es celemines, ó eean 
seis ¿ reas , setenta y custro 
cen t i á r eas : linda Oriento, t i e 
rra de Melquíades, Gut ié r rez ; . 

'Mediodía, calleja conceji!; Po
niente, tierra de Vicento Cres

po, y Norte, camino; tasada eu 
siteni-j y eiucu pesetas 75 

Total tasucióu, trescientas diez 
pesetas 310 
K l remate t end rá lugar el dia 

tres del próximo mes de Noviembre, 
y hora de la ana de la tarde, en la 
sata de audiencia de este Juzgado, 
sito en Carvajosa, y casa del señor 
Jaez; no eo admi t i r áu posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su tasación, y es requisito indispen
sable que para tom&i' parte en la 
subasta habrá de consignarse so
bre la mesa dol Jungado, con la de
bida an t ic ipac ión , el diez por ciento 
del justiprecio, ó acreditar tenerlo 
hecho en establecimiento destinado 
uí efecto. Se advierte que uo cons
tan t í tulos do las Sucas descritas, y 
el comprador ó rematante h a b r á de 
Eupiirlos por mediu de información 
posesor is . t í tb ieüdo coLformürse coa 
curtificación del acta de remate. 

Uodo en Carvajiisa á doce de Oc-
tnbro do mi l novecientos cinco.— 
Eulogio tío la Puea;,e.—Por su man
dado: Manuel Prieto, Secretario. 

AADNUIOS OFICIALES 

l'MVtKSID.U) UTCIUÜIA DE OVIEDO 

Anuncio 

Con arreglo .& lo. dispuesto en el 
Heal decreto do' 82 de Agosto.de. 

1903 y decreto-ley de 25 de Junio 
dé 1875, se proveerá , por concursa, 
una plaza de Ayudante gra tu i to 
con destino A la Sección de Estu
dios elementales de Comercio, ads
crita al loet i tuto general y técnico 
de Jovellonos, de Gijón. 

Los aspirantes á la indicada plaza 
deberán presentar los documentos 
justif icativos de que r e ú n e n las con
diciones siguientes: 

Haber cumplido ve in t iún añns de 
edad. 

Tener aprobados los ejercicios del 
grado de Profesor Mercautil , cuyo 
t í tulo hab rán de presentar para to 
mar posesión, en el caco de obtener 
el nombramiento. 

La clasificación de los aspirantesse 
h a r á en consonancia con lo que dis
pone el art. ¡I." del decreto ley de 
•¿5 de Junio de \Hlb, por el eiguiou-
te orden: 

1. " Ayudantes ¡ t t e r i nos COD cin 
co años de servicios en la Escuel.i 
en que exista la vacarí te. 

2 . Los do igual ciafeque r e ú n a n 
dos cursos do e lp l iosc ión en la ¡cis 
ma Escuela. 

3. " Los Profesores Mercantiles 
que hayan poblicarto alguna obra 
acerca de determinada m n t e m de la 
enseñanza do Comercio, culi it-for-
me laudatorio de la Acadetuia co
rrespondiente. 

Si no hubiera, aspirantes con las 
condiciones indicadas, se proveerá 
la plaza en Profesores Uorcantiles 
que justifiquen cualquier.-!.otra da-
se de servicios o mér i tos ' en la en

señanza oficial de Comercio ó en el 
ramo de Ins t rucc ión públ ica . 

Los interesados a c o m p a ñ a r á n á 
la solicitud los documentos ^u&tifi~ 
cativos riel derecho que aleguen. 

En igualdad de condiciones, e l 
mayor tiempo d'j servicios i t d i c a r á 
ia preferencia. 

Seráü admitidos tumb;éu los que 
solamente o'-.teuten el grado de Pro-
fe&ov Mercautil , pero róio en el caso 
de que no haya solicitantes que 
reúnan alguna de las c ircunstan
cias anteriormente expuestas, se 
les pondrá en lista, cal if icándolos 
con arreglo á las notss que tecgau 
en su boj* de estudios, á cuyo efec
to p re feu ta rán cert if icación' de ella, 
uaida i lu insti.ncia. 

Eo su consecuencia, les que se-
crean utlornndos de ms circunstan
cias expresadas, o i t ig i ráo sus soli
citudes documentadas i este Rec
torado, dentro del t é r m i n o de ve in-
t« días , eoutades des le el siguiente 
al de 1H publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid; cu la i n t e l i 
gencia,de que las instancias que no 
obren eu esta Secretaria g e n e r a l . á 
isa catorce del día en que espire 
nicho t é r m i n o , se cons ide ra rán cor . 
mo i;o recibidss 

OvieJo i - i rie Octubre de. 1905.— 
El Rector, Félix .le Aratnbnru. 
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á oscurecerse 'por I» nievo y e! polvo, produciendo durante 
el verano un calor intolmablo. ' 

La ÜHmiuación por ¡es indos puede ser uniloteral.- hilóte 
ral ó diferencial, i's decir, büoterc l cor. predominio de uno 

:do los lados, qua es general monte o¡ izquierdo. Estos y es -
pecialmeoie la l i l t imn, sou las m á s recomendables, y con 

.arreglo á este, criterio se aconsejó cuai-to leferenle á: ¡as 
ventanas do las clases queda consignado en- el capitulo; V I 
de estas instrucciones. : ." 

. •La. i lumiuacióu artifaitl , utilizable ú n i e n m e n t e para os- , 
cnelat- de . adultos o en .circunstancias excegciooales. se 
amoldará á loa recursos de cada locniidad, procurando siem
pre qoe sea intensa y fija. " 

Cuando no haya luz eléctr ica y ¡a neceeidud obiigue á es-
talilecer láui pavas de petróleo ó gap. deben usarse tubos pu 
rificadores deles projufctos combustibles. • 

Lts luces se coioenrán ¡'. 1'50 metros sobre la cabeza.de 
los dumnos . . 

La mtij ív ó menor intensidad dol foco luminoso determi 
nariS en coda caco el número de alumnos que deberán ag ru 
parse ó su alrededor. 

Las diferentes fuentes de i luminación art if icial pueden 
agiuparse eu el orden siguiente: 

l . " Desde el punto de vista del dosprennimiento do calor: 
Electricidad, petróleo, gas, aceite, bujia. 

a." Desdo el panto do vista de ¡a abundancia de rayos 
amarillea.fde menor ú mayoi) : Eicutricidad, petróleo, gas, 
aceite, bujia. » 

a.° Desde el ponto do vista do la Ticicción del aire (de 
meuor i mayor): Elect r ie« .ká , pet róleo, aceite, gas. 

4." Desde el punto do vista de la fijeza: Aceite, pe t ró leo , 
gas, bujia. 

IX.—Calefacciin. 
Eu una clr.re de dimenaiones nrdinnrits, que contenga el 

n ú m e r o do alumnos reglamentario, y enjas salidas es tén 
cerradas, el calor producido por la respiración de los a lum
nos b s s t a r i á compensar el eLfriamicato queseopero por las 
paredes y las ventanas. 

Por otra parto, los procedimientos ó aparatos de calefac
ción más perfectos, son de difícil iustalacióu y olevadisimo 

coste, y los máo baratos y senoillos,: tales como braseros, 
eetufos y chírnf neas, roban ox ígeno y son peligrosos en es • 
taacias que h¡>n dej"er ocupadas por' umos, por punto g é n e -
rnl i m fl'-xivos. 

;. No obstante esto, y-como eu algunos días y ea algunas i 
.regioues se ¡«poo t l r á la &'ea«aid»] d» templar ¡a ¿itmósfara ' 
•'dé jas - cUse», hay qno elegir éi procedimiento menos malo 
de loe q u é so-usan (.•rdinanamente. ' 

• LES esttfssrie envolvente de tierra refractari», provistas 
de uo recipiente do agua y . protegidas á sú alrededor por 
una valla do tala me tá l i ca , distancia míoinia (le 60 c e » t i m e -
tros, y .con una. altura do 1,50 á a metro?, se prefei irán 
siempre, á.las que téngah" da hier.-o ¡a ceja de fuego. 

• Lss salidas ixi humos, establecidas por tubos perfecta
mente sjustsdou, so l levarán hasta ¡a parte más «Ita del 
edificio. 

Lu toinperiHurs á qu^ se p rocura rá mantener el aire de 
las clases sorá de 15 á 16 grados oentigrados p r ó x i m a m e n t e , 

. Mueblaje escelar 

Todos; los muebles que. ap adquieran para las Escuelas de 
primera enseñanza soiáu du coo«truceiot t teuciilv., á ia vez 
que sólida, prescindiendo do todo lujo y procurando la eco-
mía j'Osib'.o. S i evi tará el empleo de molduras, taliaclos, 
oquedades y cuanto pueda dificultar la esmerada limpieza 
de los muebles, que se realizará freucnterneute. La madera 
quo so emplee eu la cons t rucc ión de estos muebles será l i m 
pia v sana., empleándose «o ella solamente el barnizado. 

f i í e s a s ianeoí —De todos los muebies de la Escuela, los 
quo mayor atericióo requieren son las mesas-boncos eu que 
los alumnos realizan los ejercicios de escritora, dibujo, etc. 
Su cons t rucc ión dobe atemperarse á las siguientes reglat: 

a) Se dispondrán de modo quo al vorificsr los alumnos 
los rtiver.-'os ejercicios á que están destioadaB, guarden fácil
mente lo acti tud iiorinul y no puedan adoptar poeiciones vi
ciosas. Dirha actitud consiste: en quu la parte superior de! 
cuerpo pariaauezca vertical, siu qne la espina i!i>rs-,il se in 
cliue ni a derecha n i á izquierda; eu que ios omoplatos per
manezcan á igual altura, ó sea lo» hombros en la misna. 
linea horizontal; en quo los brazos se hallen á igual d i s tan-


